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L os anormales, l as insti tuciones y la escuela o una introducción al  orden/ruptura en educación 

 
“ E n su anál i si s de los problemas de la experiencia vivida descubre que habi ta un mundo 

que le es ajeno, que es mascul ino. D e niña ha sido educada en los mi tos de la feminidad, ha 
crecido en el los y se dedicó al  estudio en buena medida como desafío de su condición de 

mujer.”  M aría Lu isa Femenías 
 
E l sistema educativo nacional argentino se constituyó hacia fines del siglo X IX , en el marco de un Estado 
nación en proceso de consolidación, a partir de la sanción de la ley 1420 que dispuso, en 1884, la 
obligatoriedad, laic idad y gratuidad de la educación primaria. Es en este contexto que la escuela, a través de la 
homogeneizac ión de una población de carácter multicultural conformada por el mov imiento inmigratorio 
proveniente de las zonas empobrecidas de Europa, se va construyendo como la institución social privi legiada 
para la formación de l a  identidad nacional. 
A sí, la transmisión del saber-norma, material izado en una cultura nacional única y  homogénea, a través de 
una táctica escolar normalizadora, bajo los supuestos teóricos del positivismo1, en la asociación de salud –e 
higiene- a la moral, y bajo la premisa de la c iencia como motor del progreso, generó la patologización de la 
diferencia. En tal  sentido, la institución escolar como o rganizac ión educativa y como agencia/institución 
socializadora se constituyó como un espacio de transmisión de conocimientos científicos -necesarios tanto 
para el progreso de los individuos y en consecuencia, de la sociedad toda-, tanto más, de control del tiempo, 
del espacio y de los cuerpos, y asimismo, escindiendo a los sujetos en normales y anormales, como lugar de 
construcción social del cuerpo sexuado.  
No responder a los cánones establecidos de modos de ser , ligados a “lo bueno” y “lo malo” signif icó poner en 
jaque el orden, desviarse de la norma, ser “anormal”, y en la doble cal i fi cación1 -determinación- médica y 
judicial que organizó el dominio de la perversidad a partir de la segunda mitad del siglo X I X , ser un criminal 
patológico . Se asoció de este modo, en el orden de la penalidad moderna y bajo el argumento de la 
perversidad, lo patológico, lo inmoral y anormal, a la intencionalidad de perjudicar, al  dolo, estableciendo un 
continuum entre patologización y criminal ización, con el objeto de responder por una parte al sujeto enfermo, 
por otra al criminal, pero a ninguna netamente, sino de modo absoluto, al peligroso. 
En tal sentido el par perversidad/peligrosidad fundamentó la creación de instituciones y mecanismos 
destinados al control y encauzamiento del su jeto pel igroso , y el despliegue de un poder que excede en lo 
individual -aunque complementa de hecho- los discursos jurídico y médico: un poder de normalizac ión. Este 
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poder, que consiste en un aparato institucional, técnica y dispositivo destinado a una observación cercana y 
meticulosa de los anormales – o una práctica de reconocimiento de los mismos, de calibrac ión, ajuste a la reg la 
y la norma de salud definida-, tiene su génesis en la normalizac ión de la sexual idad desde mediados del siglo 
X V II  bajo el modelo de exclusión del leproso -con el argumento de purificar la comunidad-, posteriormente 
desplazado por el de inclusión del apestado1 -en instituciones de encierro-, lo que hacia el siglo X V I II devino 
en una red institucional de control de los cuerpos, que reguló, disciplinó y normalizó  a través de la transmisión 
de un saber que hizo posible la internal ización de la norma y su exigencia de cumplimiento de unos sujetos a 
otros. 
En este sentido, es importante destacar, siguiendo a Foucault (1999;2000), que la genealogía del sujeto que no 
se adapta a la norma – el anormal - remite a tres figuras: el monstruo humano (que transgrede la norma juríd ica 
en el orden de “lo público”), el sujeto a corregir (que no cumple la discipl ina en el orden del espacio famil iar, 
de “lo privado”) y el onanista (que rompe el orden de la moral idad individual). Esto, sumado a las exigencias 
de una sociedad industrializada, el cuerpo co mo instrumento productivo y no de placer ni  deseo, propició el 
despliegue de un aparato de prohibición, discipl inamiento y castigo de la sexual idad, donde la transgresión de 
la norma se presentó como consecuencia de mecanismos de control ineficaces y condición para la constitución 
de nuevos – y más efectivos- mecanismos de construcción de cuerpos sexuados – claramente sexuados en la 
negación del placer-. Es así que hacia fines del siglo X IX , se produce un giro en la concepción de lo oculto y 
lo visible, momento en que la sexual idad – y específicamente lo anormal- comienza a considerarse como 
aquello a ser mostrado, a visibi lizarse, para correg irse y encauzarse.  
De este modo, podría concebirse la normalizac ión, en relac ión a la sexualidad -a las formas de ser, y a la 
anormalidad- co mo un dispositivo que de igual modo incluye y excluye, en tanto, la inclusión en instituciones 
de encierro -o bien, los mecanismos de control, disciplinamiento y prohibición que constituyen a la institución 
escolar como tal- no es sino la exclusión del espacio de lo público entendido como contexto de libertad, donde 
el cuerpo no es considerado como un instrumento de producción, sino como parte constitutiva de un sujeto con 
derecho a decidir respecto de su sexual idad y del (deseo y búsqueda de) placer. 
A  este entramado de orden y control, de técnicas reguladoras y disciplinarias de ejerc icio del poder, subyace 
una lógica industrial y patriarcal, donde se asocia el cuerpo a la producción en la prohibición del placer, y se 
concibe a la familia co mo institución social destinada al control de la sexualidad de los sujetos desde los 
primeros años de edad, sobre todo de las niñas. Sexual idad que, por otra parte, se asocia en forma d irecta a la 
genitalidad, bajo la justificación de la unión “natural” entre la genitalidad y su adaptación a los estereotipos de 
cómo viv irla. Esta función que se asigna a la famil ia, y sumado a el lo, la subordinación de la mujer respecto 
del hombre fundamentada de acuerdo a la superioridad biológica de un sexo sobre otro, es solo un eslabón de 
una matriz social que sitúa a los sujetos en un recorrido institucional que comienza en la famil ia, continúa en 
la escuela y prosigue en el ámbito laboral, espacio donde los sujetos podrán desempeñarse satisfactoriamente, 
luego de una trayectoria vital signada por la exigencia de aprender un orden. 
En tal sentido, la escuela, en estrecha relación con la familia, se presenta como agencia de disciplinamiento de 
los cuerpos a través del funcionamiento de lo que Foucault denominó biopoder: l a enajenación de la 
capacidad de autodeterminar la propia vida”  (M orgade, 2011: 40-41). S in embargo, es importante considerar 
al género como categoría ligada a la sexual idad trascendiendo la mera genitalidad, y como cualidad construida 
en el seno de un sistema social heterosexual 1 y patriarcal. De esta manera será posible ref lexionar sobre el 
sentido de la educación a la luz de un proceso social de cambios tendientes a la inclusión y a la igualdad de 
derechos para la apertura a la diversidad, evitando la reproducción del dispositivo escolar moderno -creado 
para la construcción de una identidad nacional en el marco de un Estado en proceso de consolidación- en un 
mo mento histórico que demanda la aceptación de la diversidad –sexual, étnica, social- para el fortalec imiento 
de la identidad nacional - latinoamericana, y la reivindicac ión de las minorías – glbt, pueblos originarios, etc-. 
Si el sistema educativo se fundó, de acuerdo a la utopía conservadora y a la dicotomía sarmientina 
civi lizac ión/barbarie, en la eliminación de un otro  considerado como amenaza del orden, actualmente, 
asistimos a un proceso de cambio y ruptura, aunque no sin intentos de conservación del orden, que en lugar de
eliminar, incluye a aquellos sujetos y prácticas durante mucho tiempo invisibi l izados. 
Desde esta perspectiva, y siguiendo los aportes de la Nueva Historia Cu ltural (Burke, 2004;2006), de la 
antropología (Rockwell , 2009), y de los estudios de género y feminismos (Beauvoir, 1949;1998; Butler, 
1990;2007; Femenías, 2000; Gamba, 2007;2009; M illett, 1969;2000;) es objetivo de este trabajo reflexionar e 
historizar1 acerca del dispositivo escolar moderno y su devenir, así como su cualidad coercitiva como 
constructor de cuerpos sexuados bajo una lógica patriarcal, heterosexual e individual ista que le asigna al 
género un carácter natural que lo homologa a la mera genitalidad, considerando por una parte las 
continuidades en el orden que en sí mismo representa, y las formas de ser y no ser que estableció desde sus 
orígenes a través de un complejo proceso de construcción de la diferencia como anormalidad e inmoral idad, y 
por otra, las resistencias y rupturas que a él se presentan en un proceso de cambio social  con implicancias en la 
concepción de sexualidad y famil ia, socavamiento de una lógica excluyente en favor de una lógica de 
inclusión, construcción de una identidad regional latinoamericana, igualdad de derechos, y apertura a la 
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diversidad, donde la sexual idad no es un atributo definido “naturalmente” por la genitalidad, ni objeto de 
biologización, medicalizac ión y judic ializac ión, sino una cuestión política en el orden de la ciudadanía y los 
derechos humanos. 
 
E l  patriarcado o la coerción por un orden arbi trario 
 
… En tal caso cuando digo por , digo desde y para , con y a los f ines de un orden, sistema, sostenido por 
sucesivas y articuladas arbitrariedades afines a una política sexual que segrega. Por ello, me propondré en las 
siguientes líneas cuestionar la reducción de la sexualidad al sexo, por un lado, y asimismo, la subordinación 
sexual por la estructura.  
E l patriarcado 1 tiene su génesis en el derrocamiento del derecho materno al momento en que las 
organizac iones famil iares (gens), para resolver el problema de la distribución de la propiedad privada de la 
famil ia de padres a hi jos, abandonó la f i l iación por la l ínea de la madre, transitando posteriormente de la 
famil ia sindiásmica hacia la monogamia1. Se dispuso, que solo permanecerían en el grupo famil iar los 
descendientes de un miembro masculino, no así los de uno femenino, quienes debían ser incluidos en la 
organizac ión correspondiente a su progenitor. Esta práctica, afianzada en la M odernidad bajo el dominio 
patriarcal del Estado (Fontenla, 2007;2009, en Gamba, 2007;2009) a través de una compleja trama de 
instituciones sociales que complementaron en el espacio de lo público la subordinación vigente en el ámbito 
de lo privado (famil ia), se remonta a los pueblos de la M esopotamia entre el año 6000 y 3000 antes de Cristo 
(Lerner, G. 1991, en Gamba). La vigencia del patriarcado responde a lo que Engels (1884), basado en la tesis 
del materialismo histórico, denomina como el “factor decisivo de la historia”: producir (medios de existencia) 
y reproducir (la especie).  
C lara está la f il iac ión entre una sociedad industrializada, capital ista, que concibe al sujeto como cuerpo de 
producción (Foucault, 1999;2000), y la lóg ica patriarcal que concibe a las mujeres como instrumento de 
reproducción y de satisfacción sexual de un otro masculino (Engels, 1884). S i bien lo planteado por Engels es 
posteriormente cuestionado por Beauvoir por ser, a su modo de ver, referido al “homo economicus” 
(Beauvoir, 1949;1998: 20) basándose sólo en el aspecto económico (estructural), su aporte teórico es relevante 
para relac ionar la sexual idad con un entramado institucional patriarcal, y desde allí ref lexionar sobre el orden 
arbitrario y desigual que las instituciones sociales tienden a reproducir. Podríamos preguntarnos, entonces, si 
el cuerpo-vivido (Beauvoir, 1949;1998) es posible en un contexto institucional donde la famil ia, la escuela y el 
trabajo en dirección lineal de socializac ión, legitiman la heterosexualidad obligatoria y el contrato sexual, bajo 
una política sexual (Rivera Garretas, 1994) de determinación y subordinación. 
Para responder a esta cuestión es importante destacar el carácter construido de la sexual idad como discurso, 
derecho humano y aspecto constitutivo – junto al sexo- de un cuerpo-sujeto, y en relación a el lo considerar el 
carácter coercitivo de la trama institucional estatal, donde la sexual idad en tanto derecho y producto de 
relac iones de poder no es sino una cuestión política. En tal caso concibiendo a su vez a la pol ítica como una 
trama de poder desigual y patriarcal donde las instituciones (bajo mecanismos exp líc itos o no) legitiman la 
dominación del varón hacia la mujer bajo el mero argumento de la superioridad biológica de un sexo sobre 
otro (M illett, 1969), es posible af irmar que la sexual idad no mantiene una relac ión causal con el sexo (genital), 
sino que se materializa en un cuerpo construido culturalmente, en un género que es producto de la imposición 
hegemónica pero también es ruptura. 
Es así que M illett, acordando con Beauvoir en el carácter cultural de los modos construidos de lo femenino y 
lo masculino, retoma junto a las feministas de los 6́0, el concepto de género y lo resignifica en tanto “ aquel lo 
que la profecía de autocumplimiento anuncia cul turalmente ya en el  sexo del recién nacido.”  (Femenías, 
2000: 28). En tal sentido, es posible considerar que si la sexualidad y los estereotipos son construcciones, es 
posible desarticular estos últimos a través de la toma de conciencia (Firestone, en Femenías, 2000), ref lexión, 
praxis.  
De este modo, es evidente que el argumento de la ligazón entre sexo y género uti lizado por las instituciones 
para legitimar un orden desigual e imponer modos de ser, es contradictorio en sí mismo en tanto concebir a los 
sujetos en el seno de una cultura y en el marco de regulación de un Estado es situarlos como cuerpos vividos 
construidos, sujetos a cuestiones de poder, intereses y coerción por un orden que no es natural sino arbitrario. 
 
L a pol í ti ca o las insti tuciones en el  orden 
 
… Es así que al decir pol ítica menciono una relación vigente desigual, una antítesis y escisión, un espacio de 
quiebre, un intersticio, un conjunto de instituciones con un orden/norma, entre y junto a  una trama 
institucional de control del cuerpo, heterosexualizac ión, normalización, d iscipl ina y encauzamiento.  
Pensar la política como el espacio de lo público escindido del ámbito de lo privado situando la sexual idad en 
el orden de la moral indiv idual-privada es erróneo. Lo personal es político en tanto que, por un lado, la 
sexual idad es una construcción cultural que responde a ciertos intereses hegemónicos dentro de una lógica 
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patriarcal, y por otro, es un derecho que forma parte del marco legal v igente en el contexto de un Estado que 
debe garantizar la l ibre elección, y trasciende los límites estatales para constituirse como un derecho humano 
universal. M il lett supone la existencia de un “ constructo polí ti co legi timador del  orden social  vigente”  
(Femenías, 2000: 27), esto es, sociedades capitalistas que en la negación del cuerpo como cuerpo-vivido 
(Beauvoir, 1949;1998) que desea y busca placer, y la imposición del mismo como elemento de producción, de 
trabajo, de reproducción (Foucault, 1999;2000, Engels, 1884), se organizan por “ relaciones y compromisos 
estructurados de acuerdo con el  poder en vi rtud del  cual  un conjunto de personas queda bajo control  de otro”  
(Femenías, 2000: 27), forma en que M il lett denomina a la política. De ahí que, en coherencia con lo planteado 
por la autora, sea un error considerar la sexualidad dentro del orden de lo privado, y a los estereotipos como 
algo “natural”. Esto por dos razones: el carácter cultural de la sexualidad, y el entramado político donde la 
relac ión entre los sexos se sitúa.  
Esta línea argumentativa lleva a interrogarnos sobre cómo la política sexual se hace carne en los sujetos, en 
sus modos de (no) ser, en sus prácticas. En este sentido, cobra mayor relevancia la función clasificadora de los 
estereotipos, y de igual modo, los mecan ismos de control y disciplinamiento que operan en el orden de lo 
oculto. Podría decirse de estos últimos, que son formas de dominación implícitas que operan con igual fuerza 
que las normas material izadas en la ley-código, las co mplementan y son condición necesaria de la complejidad 
del circuito de social izac ión moderno: famil ia– escuela– trabajo. A sí, la división de tareas en la familia, las 
prácticas diferenciadas del curriculum oculto en la escuela y su “táctica escolar”, la div isión del trabajo según 
capacidades biológicas, responden a la necesidad de subordinación de lo femenino de acuerdo a intereses de 
poder vinculados a un orden patriarcal. Entendida la escuela como dispositivo-máquina de educar (P ineau, 
2005), pocas dudas quedan sobre su carácter coercitivo a través de: técnicas de subordinación desde, como 
considerara Sarmiento “las cunas y las lecturas públicas”, esto es, la familia y la prédica moral heredada de la 
Iglesia, normalizac ión, patologización y adaptación de los sujetos; control del tiempo escolar, los horarios, 
recreo-descanso, ritmo corporal, tiempo de lectura y concentración; control social y organizac ión del espacio 
escolar, segregación de los sujetos anormales, control de la hig iene, el sexo y la moral; y sumado a ello, una 
fuerte incidencia del modelo médico, positivista. Es así que a través de mecanismos implíc itos, la política 
sexual trasciende de una forma poco más sutil pero no menos efectiva, los marcos formales del Estado y se 
hace presente en los cuerpos, los disciplina y corrige, los ancla en el orden.   
 
L as rupturas o el  sentido de la cosa. C onsideraciones para segui r pensando 
 
T anto más cuando emergen rupturas y el ser se potencia, se amplía el  mundo y construye el proyecto, la utopía 
aparece, la d ignidad, el  ser-humano, la autonomía. 
Entonces, si el orden se socava, se cuestiona, se quiebra, se hace-hizo presente un proceso de conciencia 
existenciaria (Dussel, E., 1977) de existencia y reflexión, que es condición para la búsqueda de sentido. En tal 
caso, si el sentido de la cosa es el cómo  se llega a ella, podría pensarse la Ley 26.150 de Educación Sexual 
Integral (ESI ) como el sentido de la ESI  en un marco de pro moción de la igualdad de derechos en la 
diversidad, esto es, de humanización de los sujetos en la construcción-desarrollo de su pro-yecto. A sí, siendo 
la ley un proceso instituyente en potencia, es importante destacar algunos puntos pensando en la relación 
ruptura-sentido desde la educación, el orden patriarcal, el carácter político de la sexualidad y las posibilidades 
de cambio. En primer lugar, su universalidad en tres puntos fundamentales: la sexualidad como cuestión 
política1 en tanto la ES I se presenta, desarrolla y garantiza en el marco de un Estado y bajo una perspectiva 
ética de respeto a un otro  en igualdad de derechos; la articulación 1 social- institucional con otras disposiciones 
legales vigentes ajenas al campo educativo; la inclusión de la perspectiva de género, considerando a la 
sexual idad como cual idad construida y articulando la propuesta educativa con la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (Ley 23.179) co mo v ía para “ procurar 
igualdad de trato y oportunidades para varones y mujeres”  (Ley 26.150, A rt. 3º, inciso c). En segundo lugar 
la transversalidad de la propuesta educativa, punto que denota la concepción de la sexual idad como derecho 
universal, sin distinción de gestión del establecimiento educativo – estatal o privada-, nivel educativo o 
jurisdicción de pertenencia. (A rt. 4º). En tercer lugar, se establece un nuevo contrato entre famil ia y escuela, 
en un sentido inclusivo que contempla la comprensión, el acompañamiento y la información sobre aspectos 
biológicos de la sexual idad, pero también “ éticos, jurídicos y pedagógicos”  (A rt. 9º). 
Si bien la norma escrita no expresa la complej idad de la educación en forma completa y estricta, resulta 
interesante pensarla como muestra de lo que en la prohibición se considera anormal o bien de un estado 
permanente de cosas que va presentando intersticios para el cambio en tanto que la existencia de un orden 
implica resistencias, y toda resistencia es signo de una norma que escinde – e invisibiliza o pone en evidencia 
como anormal- prácticas y sujetos deseables de aquellos que no lo son. De ahí la importancia de ref lexión 
sobre los sedimentos del dispositivo escolar moderno en la educación de hoy, para situarla en una compleja 
trama institucional-estatal, comprender la formación de cuerpos sexuados como cuestión política y concebir 
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las formas establecidas de (no) ser en el orden de los derechos humanos, y en relación a ello, construir 
prácticas más justas, inclusivas, igualitarias y universales.    
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